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Orden del día

La situación en Bosnia y Herzegovina.
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Se abre la sesión a las 13.10 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Bosnia y Herzegovina

El Presidente (interpretación del inglés): Desearía
informar al Consejo de que he recibido una carta de la
representante de Bosnia y Herzegovina en la que solicita
que se le invite a participar en el debate sobre el tema que
figura en el orden del día del Consejo. Siguiendo la práctica
habitual, desearía proponer que, con el consentimiento del
Consejo, se invite a esa representante a participar en el
debate sin derecho a voto, de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37 del
reglamento provisional del Consejo.

No habiendo objeciones, así queda acordado.

Por invitación del Presidente, la Sra. Kalajdzisalihovic´
(Bosnia y Herzegovina) toma asiento a la mesa del
Consejo.

El Presidente (interpretación del inglés): El Consejo
de Seguridad comenzará ahora su examen del tema que
figura en el orden del día. ElConsejo de Seguridad se reúne
de conformidad con el entendimiento alcanzado en sus
consultas previas.

Deseo señalar a la atención de los miembros del
Consejo el documento S/1998/248, que contiene el texto de
una carta de fecha 17 de marzo de 1998 dirigida al Presi-
dente del Consejo de Seguridad por el Representante
Permanente de Bosnia y Herzegovina ante las Naciones
Unidas.

Tras las consultas celebradas por los miembros del
Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a formular la
siguiente declaración en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad acoge complacido el
anuncio de la decisión que dictó el Tribunal de Arbi-
traje el 15 de marzo de 1998 en relación con la
cuestión de Brcˇko de conformidad con el artículo V
del Anexo 2 del Acuerdo Marco General de Paz en
Bosnia y Herzegovina y sus Anexos (denominados en
su conjunto Acuerdo de Paz, S/1995/999, anexo) y con
el laudo de 14 de febrero de 1997 (S/1997/126).

El Consejo de Seguridad, recordando que el laudo
de 1997 contribuyó a promover la puesta en marcha en
Brčko de un proceso de retorno pacífico, gradual y
ordenado y el comienzo del establecimiento de una
administración multiétnica, considera que la decisión
que se dictó el 15 de marzo de 1998 redunda en
beneficio del proceso de paz. El Consejo encomia los
esfuerzos realizados por el Presidente del Tribunal de
Arbitraje y el Supervisor Internacional para Brcˇko.

El Consejo de Seguridad insta a las partes en el
Anexo 2 del Acuerdo de Paz a que apliquen la deci-
sión sin demora, como están obligadas a hacerlo. El
Consejo destaca la importancia de que las partes en el
Acuerdo de Paz cooperen rápida y plenamente en el
cumplimiento de sus compromisos de aplicar el
Acuerdo en su totalidad, incluida la cooperación con
el Supervisor Internacional para Brcˇko y la Oficina del
Alto Representante.”

Esta declaración será publicada como documento del
Consejo de Seguridad con la signatura S/PRST/1998/7.

El Consejo de Seguridad ha concluido así la presente
etapa de su examen del tema que figura en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.
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